


Contexto legal y objetivo del retiro
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Base legal: Ley N.° 32445 autoriza retiro de hasta 4 UIT para todos los afiliados al SPP.
Procedimiento operativo: Publicado por SBS; solicitudes dentro de 90 días desde la vigencia y

pagos por armadas de 1 UIT cada 30 días.

Fecha publicación Ley N° 32445: Sábado 20 de setiembre de 2025
Inicio de solicitud retiro: Martes 21 Octubre de 2025

Fuente: https://elperuano.pe/
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Fechas y cronograma

Fuente: asociacionafp.pe

AFP
CONCEPTOS FINANCIEROS

Inicio de solicitudes: Martes 21 de octubre de 2025.
Cronograma por DNI/letra

Desembolsos: Hasta 1 UIT por mes; primer pago máx. 30 días después de tu
solicitud.
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Requisitos y canales oficiales
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Trámite 100% digital y gratuito en la web de tu AFP (en la fecha de tu cronograma) — alerta contra links falsos
Links de referencia y páginas informativas

Si estás en el extranjero o con impedimento físico: el proceso es virtual según protocolos de cada AFP.
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PORTALES WEB PARA REGISTRO DE SOLICITUDES DE RETIRO
Te informamos que el registro de solicitudes se iniciará el martes 21 de octubre, en los siguientes portales web de cada AFP:

AFP Habitat: https://retiro.afphabitat.com.pe
AFP Integra: www.afpintegra.pe
Prima AFP: www.prima.com.pe
Profuturo AFP: www.profuturo.com.pe

Los trámites son gratuitos y 100% digitales. Te recomendamos ingresar al enlace de tu AFP el día que te corresponda, siguiendo el
cronograma según el último número de tu documento de identidad.



1  Ingresa a la web oficial de tu AFP en tu fecha por DNI.

2  Identifícate (Coloca tus credenciales: Probablemente DNI + clave web AFP).

3  Indica el monto (total o parcial hasta 4 UIT).
*Valor de UIT 2025 = S/ 5,350 >>> 4 UIT= S/ 21,400

4  Elige la cuenta bancaria donde recibir (Verifica tu cuenta y titularidad).

5  Confirma y guarda tu constancia.

6  Sigue tu cronograma para los siguientes desembolsos cada 30 días.

Solicitud 8vo Retiro - Paso a paso
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Límites, excepciones y retenciones

 Clase de Finanzas con JesusAFP
CONCEPTOS FINANCIEROS

Máximo 4 UIT; pagos en 4 armadas de 1 UIT.
Retención solo por deuda alimentaria judicializada, hasta 30% de cada desembolso. 

Intangibilidad frente a otras deudas (no bancarias), según procedimiento. 



🚫 Cuenta bancaria de otra persona  🚫 Cuenta inactiva o cerrada

🚫 Cuenta en moneda extranjera (USD)  🚫 Solicitud fuera de tu fecha del cronograma

 🚫 Cuenta CTS / sueldo / mancomunada  🚫 Ingreso desde link no oficial o WhatsApp

🚫 Error: CCI → Sí: Número de cuenta  🚫 Datos que no coinciden con tu DNI

🚫 Compartir tus datos y clave de acceso con otras
personas.  🚫 Solicitud hecha por intermediarios o gestores

Errores frecuentes del retiro anterior
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¿Desde cuándo puedo solicitar el retiro?
 Desde el 21 de octubre de 2025 y por 90 días calendario (aprox. hasta el 18/19 de enero

de 2026).

¿Qué pasa si tengo menos de 4 UIT en mi cuenta?
 Puedes retirar el saldo disponible que tengas acumulado.

¿Dónde hago el trámite?
 En el formulario digital oficial de tu AFP (no por WhatsApp ni enlaces de terceros). Ese día

se activan los formularios en los portales de cada administradora.

¿Qué datos necesito para la solicitud?
 Documento de identidad, cuenta bancaria personal (activa, en soles, a tu nombre) y

datos de contacto. Evita CCI si tu AFP pide número de cuenta (revisa las instrucciones de
tu AFP).

¿Hay cronograma por DNI o letra?
 Sí. El cronograma segmenta por último dígito del documento y contempla fechas para

quienes tienen letra al final del número. Muestra el cuadro en pantalla.

¿Puedo usar una cuenta de otra persona, sueldo, CTS o en dólares?
 No. Debe ser tu cuenta, en soles, no sueldo/CTS/mancomunada y no en moneda

extranjera. (Esto previene rebotes del abono).

¿Cuánto es el máximo a retirar y cómo pagan?
 Hasta 4 UIT (S/ 21,400) en cuatro armadas de 1 UIT cada 30 días; el primer depósito es

hasta 30 días después de tu solicitud. 

No tengo cuenta bancaria donde vivo, ¿igual puedo?
 Solo si Banco de la Nación es la única entidad de tu localidad en Perú; podrás elegir “no
tengo cuenta” y cobrar en ventanilla. (Recomendación: abrir una cuenta digital antes).

¿Puedo pedir menos de 4 UIT?
 Sí. Es facultativo y puedes indicar un monto parcial al registrar tu solicitud.

¿Puedo desistir después de solicitar?
 El procedimiento oficial prevé desistimiento bajo condiciones y plazos; revísalo antes de

cada desembolso.

Preguntas frecuentes
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Preguntas frecuentes
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¿Qué pasa si me equivoco al poner la cuenta o el depósito rebota?
 La AFP puede observar el abono y pedir corrección/validación; por eso es clave revisar

titularidad y formato de cuenta como indica tu AFP.

Estoy fuera del país, ¿puedo tramitarlo?
 Sí. El trámite es virtual y cada AFP detalla validaciones para residentes en el extranjero.

¿Me pueden retener algo de mi retiro?
 Solo por pensión de alimentos, hasta 30 % de cada armada, si existe mandato vigente.

No por otras deudas.

¿Qué pasa si pierdo mi fecha del cronograma?
 Suele haber fechas de rezagados o periodo libre dentro de los 90 días. Revisa el

cronograma actualizado de tu AFP/medios

¿Cuándo veré el dinero en mi cuenta?
 Hasta 30 días después de la solicitud la primera UIT; las siguientes cada 30 días hasta

completar lo solicitado.

¿Cómo verifico el estado de mi solicitud?
 Tu AFP habilita consulta de estado y fechas desde tu zona privada/“Mi agencia digital”.

¿Pagan Impuesto a la Renta por retirar?
 El retiro no está sujeto a IR; el costo real es dejar de capitalizar dentro del fondo (decisión

financiera).

¿Dónde veo el enlace oficial el día 1?
 En los portales de tu AFP y comunicaciones de Asociación de AFP/medios que redirigen a

los links oficiales (evita campañas bancarias que te lleven a landing no oficial para
solicitar).

¿Quiénes pueden retirar?
Todos los afiliados al SPP, salvo quienes ya perciben pensión bajo ciertas modalidades

(ver detalle en tu AFP).

¿Cuántas veces puedo presentar solicitud?
 Una sola solicitud por proceso (el pago sale en armadas). Cualquier modificación se

rige por el procedimiento SBS. 



Fecha por DNI - Revisa el cronograma: Coloca un recordatorio ✅

Clave web AFP - Revisa el saldo de tu Fondo ✅

Cuenta bancaria válida y a tu nombre ✅

 Define tu monto a retirar ✅

Revisa los principales errores y preguntas frecuentes en el primer comentario fijado (Actualización) ✅

Revisa la información que te brinda tu AFP sobre este retiro ✅

Mira el video: 8vo Retiro AFP Peru 2025 | ¿Qué hacer con este retiro de 4 UIT? (Enlace en la descripción del video) ✅

Primeros pasos antes de tu solicitud - Actividad
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¡Gracias por
quedarte

hasta aquí!

CompartirMe gusta Comenta

¡ME PUEDES
AYUDAR DE

MUCHAS FORMAS!
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